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ACUERDO No. PSAA05-2950 DE 2005
(Junio 13)

“Por el cual se modifica el Acuerdo 1559 de 2002”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas por el Decreto 1214 de 2000, tal como fue modificado por el Decreto 2097 de 2002” y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 8 de junio de 2005,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificase el artículo segundo del Acuerdo 1559 de 2002, el cual quedará así:

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Rama Judicial, estará integrado por el Presidente de la Sala Administrativa o su delegado, quien lo presidirá; el Director Ejecutivo de Administración Judicial, en su condición de ordenador del gasto; el Director de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial; el Director de la Unidad de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial; y el Magistrado Auxiliar de la Oficina del Despacho de la Presidencia de la Sala Administrativa.
Concurrirán sólo con derecho a voz, el Director de la Unidad de Auditoría de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; los apoderados que representen los intereses de la Rama Judicial en los negocios sometidos a consideración del Comité de Conciliación, previa citación a la reunión respectiva; las personas que el Presidente o la mayoría de sus miembros considere deban asistir, según el caso concreto sometido a análisis. El Jefe de la División de Procesos, de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, hará las veces de Secretario Técnico del Comité.

Será invitado permanente un funcionario de la Dirección de Defensa Judicial de la Nación del Ministerio del Interior y de Justicia, quien podrá participar con derecho a voz.

Parágrafo. La asistencia de los miembros permanentes a las sesiones del Comité será obligatoria. Sólo podrá delegarla el Presidente de la Sala Administrativa.”  

ARTÍCULO SEGUNDO-. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de junio del año dos mil cinco. (2005)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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